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Bogotá D, C. Octubre 25  de 2021 
 
 
 
Doctor 
JAIR JOSÉ EBRATT DÍAZ 
Secretario  
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
 
 
Ref. Informe de Ponencia Proyecto de Ley 103 de 2021 Cámara, “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE FORTALECEN LOS ESQUEMAS DE AGRICULTURA POR 
CONTRATO PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Respetado secretario, 
 
En cumplimiento de la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta Constitucional de la Cámara de Representantes y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley 5ª de 1992, rendimos informe de ponencia para 
primer debate del Proyecto de Ley 103 de 2021 Cámara, “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE FORTALECEN LOS ESQUEMAS DE AGRICULTURA POR CONTRATO PARA 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” en los siguientes términos: 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Este proyecto de Ley fue radicado el pasado 21 de julio de 2021; es de autoría de 
H.S. María Fernanda Cabal Molina , H.S. Amanda Rocío González Rodríguez , H.S. 
Carlos Felipe Mejía Mejía , H.S. Paloma Valencia Laserna , H.S. José Obdulio 
Gaviria Vélez H.R. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi , H.R. Juan Manuel Daza Iguarán , 
H.R. Rubén Darío Molano Piñeros , H.R. Hernán Humberto Garzón Rodríguez , H.R. 
Juan David Vélez Trujillo , H.R. Juan Fernando Espinal Ramírez , H.R. Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila 

El texto del proyecto radicado se encuentra publicado en la Gaceta 956 de 2021 
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2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El objeto de este proyecto está representado en la creación de herramientas que 
brinden facilidad a los productores agropecuarios para la comercialización de sus 
productos en tres líneas principales. Primero la coordinación interinstitucional para 
promover los esquemas de agricultura por contrato para pequeños y medianos 
productores, el fortalecimiento de estrategias de crédito y apalancamiento financiero 
en general, la generación de espacios de encuentro entre la oferta y demanda y la 
promoción de la innovación mediante herramientas tecnológicas. 

Vender la producción de manera anticipada generará para los agricultores un 
escenario de seguridad y tranquilidad económica, permitirá generar precios 
competitivos y formalización de los acuerdos comerciales que terminan 
disminuyendo la intermediación y por lo tanto aumentando los ingresos para esta 
población vulnerable.  

De otro lado la industria y diferentes actividades comerciales tendrán garantizado el 
abastecimiento de productos agrícolas, se evitarán irregularidades como la 
especulación, lo que redunda en la generación de garantías asociadas a la 
soberanía alimentaria.  
 

3. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto de ley incluye aspectos relacionados con definiciones, alcance del 
proyecto, responsabilidades de las entidades territoriales en la implementación del 
programa, inclusión de la mujer, estrategias comerciales y regulación de aspectos 
asociados a la agricultura por contrato. 

El texto cuenta con 20 artículos, a saber:  

• Artículo 1°. Objeto. 

• Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la Ley. 

• Artículo 3°. Agricultura por contrato. 

• Artículo 4°. Reglamentación de la metodología de sistematización de precios. 

• Artículo 5°. Coordinación con entes territoriales. 

• Artículo 6°. Coordinación y seguimiento sectorial. 
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• Artículo 7°. Participación de la mujer rural.  

• Artículo 8°. Mesa de comercialización agropecuaria.  

• Artículo 9º. Protocolo de mitigación de afectaciones de mercado. 

• Artículo 10°. Calendario de cosechas. 

• Artículo 11°. Acceso a financiamiento y mitigación de riesgos.  

• Artículo 12°. Espacios de encuentro entre oferta y demanda. 

• Artículo 13°. Comercio electrónico. 

• Artículo 14°. Promoción a la exportación. 

• Artículo 15°. Buenas prácticas agrícolas y buenas prácticas ganaderas. 

• Artículo 16°. Mercado para productos con responsabilidad ambiental y de 
sostenibilidad.  

• Artículo 17°. Reconocimiento a aliados comerciales. 

• Artículo 18°. Sello de producto nacional. 

• Artículo 19°. Plan de acción, seguimiento y medición de indicadores. 

• Artículo 20°. Vigencia. 

 
4. CONSIDERACIONES 

 

El pasado 6 de noviembre de 2020, el presidente Iván Duque anunció que el 
Programa Agricultura por Contrato alcanzó la cifra de más 100 mil productores 
vinculados, vendiendo sus cosechas de manera directa, sin intermediarios con más 
de 720 empresas aliadas.  

Agricultura por Contrato es la estrategia que fue anunciada en diciembre de 2018, 
la cual busca resolver los problemas de comercialización agropecuaria, conectando 
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la industria de alimentos y comercializadores directamente con los productores y el 
cual espera al finalizar este gobierno llegar a los 300 mil productores vinculados.   
 
En estos momentos, productores de frutas y hortalizas (27%); café (22%); pesca 
(14%); cacao (13%); así como leche y derivados (8%), son los que mayor 
participación tienen en el número de vinculados (105.189 productores)1.  
 
Aunque la estrategia de Agricultura por Contrato ha estado presente en los 32 
departamentos del país, los que mayor participación han tenido en los 105.189 
productores que han cerrado negocios son: Antioquia (16%); Santander (9%); 
Cauca (7%); así como Putumayo y Nariño (cada uno con 6%)2.  
 
Entre los aliados comerciales más importantes se destacan Grupo Éxito, Ara, 
Olímpica, Megatiendas, Italcol, Polar, Casa Luker, Compañía Nacional de 
Chocolates, Alpina, Alquería, Pepsico, Crepes & Waffles, Wok, Spoleto y Grupo 
Takami, entre otros. 

Según la Food and Agriculture Organization FAO3 la ventaja principal de un acuerdo 
contractual para los agricultores radica en que el patrocinador se comprometerá a 
adquirir toda la producción bajo unos parámetros de cantidad y calidad 
determinados. Los contratos también pueden dar a los agricultores acceso a una 
amplia variedad de servicios de extensión, técnicos y de administración que de otra 
forma no estarían a su alcance.  

Los agricultores pueden hacer uso de los acuerdos contractuales como garantía 
para concertar créditos con los bancos comerciales que les permitan obtener para 
los agricultores son: 

• Suministro de insumos y de servicios de producción; 
• Acceso al crédito; 
• Preparación para la tecnología apropiada; 
• Transferencia de destrezas; 

 
1 https://www.agronet.gov.co/Noticias/Paginas/Con-Agricultura-por-Contrato-m%C3%A1s-de-100-000-
productores-ya-vendieron-sus-cosechas-de-manera-directa-por-$1-bill%C3%B3n.aspx  
2 https://www.agronet.gov.co/Noticias/Paginas/Con-Agricultura-por-Contrato-m%C3%A1s-de-100-000-
productores-ya-vendieron-sus-cosechas-de-manera-directa-por-$1-bill%C3%B3n.aspx  
3 http://www.fao.org/3/y0937s/y0937s01d.htm  
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• Estructuras de precios determinadas y garantizadas; y  
• acceso a mercados confiables. 

En 2021 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tiene como meta trabajar en 
cuatro frentes: en primer lugar, vincular a las entidades del sector agropecuario para 
que sus beneficiarios hagan parte de este programa.    En segundo término, en el 
marco de un enfoque territorial atender las afectaciones de mercado, a través de 
una ruta de atención con entidades territoriales y del sector.   Un tercer pilar tiene 
que ver con un enfoque diferencial y de contribución ambiental, a través de la 
articulación interinstitucional y con el apoyo de la cooperación internacional y fondos 
de inversión en la mujer rural tendrá una gran participación. Y el cuarto frente será 
fortalecer la transformación digital, potenciando la estrategia de El Campo a un Clic, 
mediante el acercamiento de la oferta y la demanda de productos agropecuarios a 
través de mecanismos virtuales como plataformas de comercio electrónico y 
jornadas de negocios. 

 
5. JUSTIFICACION DEL PROYECTO 

 
Es necesario desarrollar una política transversal de fomento a la agricultura por 
contrato la cual busque incrementar la adopción de acuerdos comerciales formales 
entre productores agropecuarios y aliados comerciales; mejore la calidad y 
características técnicas de los productos, frente a exigencias del mercado; genere 
confianza entre el sector empresarial formal y los productores agropecuarios; 
fortalezca las capacidades empresariales de productores agropecuarios para el 
cumplimiento de acuerdos comerciales formales; aumente las capacidades 
institucionales para apoyar el desarrollo de acuerdos comerciales formales. 

De acuerdo con la evaluación del programa Coseche y Venda a la Fija del MADR la 
asistencia técnica a los productores agropecuarios y la logística de entrega de los 
productos son dos factores de éxito para el cumplimiento de los contratos entre 
pequeños productores y sus aliados comerciales (Econometría, 2020 (b)). Sin 
embargo, a pesar de la identificación de estos factores de éxito el sector 
agropecuario enfrenta restricciones para asegurar la provisión de servicios público 
de extensión agropecuaria y mejorar la logística relacionada con las cadenas de 
producción agropecuarias. 
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Uno de los hallazgos de la evaluación del programa Coseche y Venda a la Fija,  que 
adelantó el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 2020 está relacionado 
con la falta de información para la identificación y focalización de los actores clave 
y beneficiarios de incentivos tanto financieros como técnicos de los programas de 
apoyo a la comercialización, así como para su adecuada caracterización, lo cual 
contribuye a que no haya una adecuada planeación de acciones que impulsen el 
desarrollo de Acuerdos comerciales formales en el sector agropecuario. 

La evaluación también encontró, que, en la mayoría de los casos, el seguimiento 
que realizan las entidades territoriales a los productores que logran acuerdos de 
comercialización en el marco de la estrategia de Agricultura por Contrato, es 
superficial, puesto que lo que se monitorea es el avance de los acuerdos, pero no 
se incluyen mecanismos para solucionar las dificultades que enfrentan los 
productores para cumplir con lo acordado en los contratos o para acceder a los 
incentivos de los programas4. 

Con respecto a los destinos de la producción agropecuaria y específicamente en el 
caso de la agricultura familiar los productos pueden destinarse a: venta de productos 
frescos, consumidos por las familias productoras (autoconsumo) o vendidos como 
materia prima a la industria (CEPAL, 2016). La evidencia sugiere también que las 
formas preponderantes de venta de los productos de la agricultura familiar en 
América Latina son las ferias y mercados (en particular, de comerciantes e 
intermediarios) y las centrales mayoristas de abastos, como se presenta a 
continuación. 

 

Gráfico 5. Frecuencia de comercialización de los productos de ACFC por tipo 
de canal, 2016 

 
4 Este es un hallazgo de la evaluación de la Estrategia Coseche y Venda a la Fija, realizada por Econometría 
en 2020. 
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Fuente: CEPAL (2016). 

Al analizar el caso colombiano se identifican dos grandes destinos finales de la 
producción de la Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria (ACFC): el 
autoconsumo o intercambio / trueque (cerca de un tercio) y la comercialización a 
través de distintos canales. En particular, los productores señalaron que cerca de 
un tercio de la producción era vendida a un comercializador o directamente en la 
plaza de mercado. Además, entre un 15% y 20% indicaron que el destino final de la 
producción es la venta directa a cooperativas y la industria (Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, 2019). 

Como se mostró con anterioridad, la alta dependencia del mercado tradicional 
implica una desconexión entre los productores agropecuarios con los consumidores 
y sus relaciones están mediadas por intermediarios que aportan poco valor a la 
cadena de producción. Sin embargo, la preferencia por el canal tradicional sobre 
canales más sofisticados (como ventas directas a supermercado entro otro), puede 
responder a los costos asociados a los cambios culturales en los modelos de 
producción y comercialización que involucran la atención de las necesidades de 
clientes más exigentes. 

Las dificultades que enfrentan los productores para cumplir con los acuerdos, así 
como para acceder a los incentivos de la estrategia de Coseche y Venda a la fija y 
de los programas que la integran, hace que en algunos casos los productores 
abandonen la estrategia. Vale la pena anotar que hay programas como Alianzas 
productivas, y entidades tales como AUNAP, URT y ART, en los que se realiza un 
seguimiento mucho más cercano y se acompaña al productor en todo el proceso de 
comercialización, pero esto obedece más a la misionalidad de las entidades y al tipo 
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de productores que atienden, que a una práctica institucional de seguimiento frente 
a las estrategias que se implementan5. 

Es así como en términos generales, no se evidencia un seguimiento a los resultados 
de este tipo de estrategias que buscan fomentar acuerdos comerciales formales y 
a la implementación de los instrumentos que las componen para determinar si estos 
fueron exitosos para las partes, lo cual impide que haya un mejoramiento y/o 
redireccionamiento en los procesos de planeación. Las debilidades en el 
seguimiento de esquemas de comercialización como el de Agricultura por Contrato, 
en el que el enfoque está en que los productores logren los acuerdos de 
comercialización y puedan ser reportados, sin tener en cuenta acciones posteriores 
de acompañamiento para el cumplimiento de lo pactado, dificulta evaluar el impacto 
que tienen la política y los instrumentos en el productor y los consumidores. 

 

PRINCIPIOS DE ACCIÓN DE LA AGRICULTURA POR CONTRATO 
 

Implementar acuerdos comerciales efectivos y duraderos entre productores y 
compradores, basados en Agricultura por Contrato requiere advertir algunos 
principios fundamentales para el éxito de las relaciones contractuales, como lo son: 

a. Términos contractuales acordados previamente 

Las partes -compradores y vendedores- deben acordar antes de la formalización de 
la relación contractual, los términos y condiciones que regirán la producción y 
comercialización de los productos agropecuarios. Entre otros: el precio que se 
pagará a los productores, la cantidad y calidad del producto demandado por los 
compradores, la fecha y lugar de entrega a los compradores y las medidas para 
solucionar controversias en caso de incumplimiento del contrato por alguna de las 
partes. 

b. Acuerdos contractuales legalmente vinculantes 

Los acuerdos de Agricultura por Contrato deben ser formalizados como legalmente 
vinculantes, tanto para productores como para compradores. Razón por la cual las 

 
5 Este es un hallazgo de la evaluación de la Estrategia Coseche y Venda a la Fija, realizada por Econometría 
en 2020. Revisar el punto 3.3 Seguimiento a la estrategia, página 25 del informe de consultoría “Evaluación 
de la implementación de la estrategia “Coseche y venda a la fija”.    
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dos partes deben estudiar a profundidad las condiciones y términos del acuerdo 
comercial previamente a su firma. 

c. Construcción de confianza entre las partes, un prerrequisito 

El proceso de negociación y formalización del contrato debe permitir a las dos partes 
construir una relación de confianza. Una buena práctica en la Agricultura por 
Contrato consiste en llevar a cabo todo el proceso de negociación del contrato de 
forma transparente, justa y de buena fe, entregando por escrito la oferta del 
comprador a los agricultores, dándoles tiempo para analizarla y resolver todas las 
dudas de forma clara. 

d. El sector público como facilitador del encuentro oferta – demanda 

La labor del Sector Público será la de facilitar el acercamiento entre compradores y 
productores, así como contribuir a la comprensión de la oferta de los compradores 
y las cláusulas de los contratos por parte de los productores, actuando de forma 
neutral en la negociación, considerando que se trata de un acuerdo entre 
particulares. 

e. Cumplimiento de los términos contractuales, vía para el desarrollo 
de relaciones comerciales duraderas 

La Agricultura por Contrato representa para la industria, el comercio y demás 
compradores, la oportunidad de contar con proveedores rurales estables y materias 
primas que reúnan las características técnicas demandadas en sus procesos de 
transformación y comercialización. Para los productores la Agricultura por Contrato 
les genera la oportunidad de contar con procesos de comercialización más seguros, 
estables y rentables, que los realizados a través de los canales tradicionales de 
comercialización. No obstante, los beneficios para ambas partes, derivados de una 
relación comercial duradera, depende del cumplimiento de los términos y 
condiciones contractuales pactadas, tanto por compradores, como por vendedores. 

El incumplimiento de los contratos de venta anticipada genera pérdidas, para 
compradores y productores, además de mayor incertidumbre y riesgos en los 
canales de comercialización de los productos agropecuarios. 

 
6. FUNDAMENTO JURÍDICO 
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MARCO CONSTITUCIONAL: 

Artículo 64: “es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, (...) a la 
comercialización de productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de 
mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos”. Complementariamente,  

Artículo 66: establece la posibilidad de reglamentar “Condiciones especiales del 
crédito agropecuario, teniendo en cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, 
como también los riesgos inherentes a la actividad y las calamidades ambientales”   

Artículo 209: establece que la función administrativa se fundamenta en los 
principios de "igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones". 
 
Artículo 334: establece a cargo del Estado la dirección general de la economía del 
país, con la facultad de intervenir para dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de todos los bienes y 
servicios básicos. 

MARCO LEGAL: 

Ley 101 de 1993: “Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero”, precisa la 
necesidad de incrementar la eficiencia y competitividad del sector, impulsando la 
modernización de los sistemas de comercialización y estabilización de precios.  

Ley 1955 de 2019. Artículo 229: por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", consagró la 
calificación diferenciada en compras públicas de alimentos, de la siguiente 
forma: "Las entidades públicas descentralizadas del orden nacional y las entidades 
territoriales cada vez que requieran productos de origen agropecuario para atender 
la demanda de los programas institucionales de servicios de alimentación deberán 
establecer en sus pliegos de condiciones puntajes adicionales y estrategias de 
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ponderación que mejoren las calificaciones de los proponentes cuando presenten 
contratos de proveeduría suscritos con productores nacionales  
 
Ley 2046 de 2020. Artículo 1: estableció las condiciones e instrumentos de 
abastecimiento alimentario para que todos los programas públicos de suministro y 
distribución de alimentos promuevan la participación de pequeños productores 
locales y productores agropecuarios cuyos sistemas productivos pertenezcan a la 
Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones legalmente 
constituidas. 
 

 
7. PROPOSICIÓN 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, se presenta PONENCIA POSITIVA y 
en consecuencia se solicita a la Honorable Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes dar Primer debate al Proyecto de Ley 
103 de 2021 Cámara, “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECEN LOS 
ESQUEMAS DE AGRICULTURA POR CONTRATO PARA PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS PRODUCTORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 

 
JUAN ESPINAL 
Representante a la Cámara 
Coordinador.  
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ANGEL MARIA GAITAN PULIDO 
Representante a la Cámara 
Ponente. 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

 

 

PROYECTO DE LEY 103 DE 2021 CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECEN LOS ESQUEMAS DE 
AGRICULTURA POR CONTRATO PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS 

PRODUCTORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Decreta: 

Artículo 1°. Objeto: La presente ley tiene por objeto promover los esquemas de 
agricultura por contrato para los pequeños y medianos productores, a través de 
instrumentos de articulación y coordinación interinstitucional que permitan el acceso 
focalizado a incentivos financieros y técnicos, la generación de espacios de 
encuentro entre la oferta y demanda, la promoción de la innovación mediante 
herramientas tecnológicas que faciliten los procesos de comercialización, buscando 
favorecer los circuitos cortos de comercialización y reducir la intermediación en el 
sector agropecuario.    

Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la Ley: esta Ley se aplica a la totalidad de 
procesos de comercialización de productos del sector agropecuario, incluyendo los 
derivados pesca y acuicultura, así como a los productos transformados, elaborados 
o producidos por pequeños o medianos productores según las clasificaciones 
establecidas en la ley y el reglamento. 

Artículo 3°. Agricultura por contrato: el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, formulará, ejecutará y evaluará una política 
pública que contenga los mecanismos y metodologías de Agricultura por Contrato 
o similares, con el fin de propiciar las relaciones contractuales y acuerdos entre 
productores y compradores de bienes derivados del sector agropecuario, pesquero 
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y acuícola. De esta manera, se favorecerán los circuitos cortos de comercialización, 
reduciendo así la intermediación de la comercialización agropecuaria.   

Artículo 4°. Reglamentación de la metodología de sistematización de precios: 
El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MINTIC), reglamentarán la metodología de sistematización, 
seguimiento y registro de precios de productos e insumos agropecuarios, pesqueros 
y acuícolas.  
 

De acuerdo con lo anterior, estas entidades consolidarán, divulgarán y harán 
seguimiento a la información de los precios de las cadenas de comercialización en 
tiempo real, implementando análisis y tratamiento de datos en gran volumen (Big 
Data). Asimismo, se garantizará cobertura a nivel nacional y la diferenciación de 
productos de acuerdo con su origen. 

Igualmente, se garantizará la coordinación armónica entre los sistemas de 
información actualmente existentes, particularmente el Sistema de Información de 
Precios (SIPSA), el Sistema de Información de Riesgos Agropecuarios (SIGRA) y 
el Sistema de Captura de Información de Insumos Agropecuarios y los que las 
entidades mencionadas consideren relevantes, siempre con miras a la unificación 
de los sistemas que permitan el manejo idóneo de la información y el acceso a ella 
por los actores relevantes. 

Artículo 5°. Coordinación con entes territoriales: el Gobierno Nacional, en 
cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, garantizará la articulación y 
trabajo coordinado con todos los Departamentos del territorio Nacional, en relación 
con la promoción de las herramientas de la política de Agricultura por Contrato, y el 
acceso a los sistemas de información de la presente ley. 

Artículo 6°. Coordinación y seguimiento sectorial: el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR) y sus entidades adscritas y vinculadas priorizarán la oferta 
institucional sectorial, entorno a la vinculación a mercados formales por parte de los 
pequeños y medianos productores agropecuarios, pescadores y acuicultores. Al 
respecto, el MADR determinará las metas anuales a alcanzar en la ejecución de la 
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estrategia, y establecerá un mecanismo para el seguimiento, el monitoreo y la 
evaluación de los avances en la formalización de las relaciones comerciales 
logradas mediante mecanismos de Agricultura por Contrato. 

Artículo 7°. Participación de la mujer rural: las disposiciones prescritas en la 
presente ley, se aplicarán dando prioridad a la participación de la mujer rural. En 
ese sentido, la vinculación de mujeres rurales en las estrategias de formalización de 
sus relaciones comerciales en el sector agropecuario, pesquero y acuicultor, deberá 
responder a un porcentaje no menor al 40%. 
Artículo 8°. Mesa de comercialización agropecuaria: con el fin de discutir las 
estrategias que faciliten la formalización de las relaciones comerciales del sector 
agropecuario, levantar diagnósticos técnicos que permitan identificar mecanismos 
idóneos y factibles para superar las brechas comerciales en el cierre de acuerdos, 
y demás temas relacionados, se crea la Mesa de Comercialización Agropecuaria. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural reglamentará su funcionamiento, de 
manera que se garantice la participación y representación de los diferentes gremios 
del sector empresarial, los gremios agropecuarios, y las asociaciones de pequeños 
y medianos productores. 
Artículo 9º. Protocolo de mitigación de afectaciones de mercado: con el 
propósito de dinamizar la comercialización de los productos que se encuentren en 
sobreoferta y/o con otros problemas de venta derivados de aspectos técnicos y/o 
logísticos, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el concurso de sus 
entidades vinculadas y adscritas, coordinará el diseño e implementación de un 
protocolo de atención a las afectaciones de mercado de productos agropecuarios, 
pesqueros y acuícolas, el cual deberá ser aprobado por mayoría simple por la Mesa 
de Comercialización Agropecuaria .  
Para esos efectos, el MADR liderará el levantamiento de un diagnóstico comercial 
de productos agropecuarios, pesqueros y de acuicultura, que permita identificar las 
causas principales de ruptura de los mercados. El protocolo determinará las rutas 
posibles de intervención que, en cada caso, permitan mitigar y subsanar las 
afectaciones, mediante la oferta institucional sectorial.  

Parágrafo: El Protocolo de Mitigación preverá las distintas entidades llamadas a 
participar, de acuerdo a sus competencias y capacidades a nivel nacional y territorial 
por lo cual deberá ser socializado y publicitado de manera idónea.  
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Artículo 10°. Calendario de cosechas: con el objetivo de facilitar análisis que 
permitan pronosticar los cambios entre oferta y demanda por efecto de los periodos 
de picos de cosecha, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural a través de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 
(UPRA), mantendrá un monitoreo constante de los calendarios de cosechas de las 
principales cadenas productivas del país y entregará mensualmente un boletín 
informativo en su página web y otros medios masivos de comunicación.  
Artículo 11°. Acceso a financiamiento y mitigación de riesgos.  
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas y vinculadas 
promoverán los mecanismos de financiamiento que permitan el acceso a capital de 
trabajo y aseguramiento para los pequeños y medianos productores agropecuarios, 
pescadores y acuicultores, con el fin de favorecer su vinculación a esquemas de 
agricultura por contrato. 

Artículo 12°. Espacios de encuentro entre oferta y demanda: el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas y vinculadas establecerán 
mecanismos de acercamiento comercial, con el objetivo de favorecer los circuitos 
cortos de comercialización, reducir la intermediación en el sector agropecuario y 
promover las negociaciones formales entre el sector agropecuario y el sector 
empresarial, como industria, comercio, establecimientos gastronómicos, entre otros. 
Estos espacios podrán ser presenciales, virtuales o mixtos según sea la necesidad.  

Artículo 13°. Comercio electrónico: el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
así como sus entidades adscritas y vinculadas, establecerán estrategias de 
fortalecimiento al comercio electrónico de productos agropecuarios. Para ello 
dispondrá los espacios tendientes a conectar la oferta de pequeños y medianos 
productores agropecuarios con la demanda, a través de plataformas de comercio 
electrónico, sean estás de propiedad del Estado o con la participación del sector 
privado.  

Artículo 14°. Promoción a la exportación: el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA, promoverán el acercamiento entre la oferta 
de productos agropecuarios de pequeños y medianos productores y la demanda de 
estos hacia mercados de exportación, generando espacios de encuentro comercial 
y promoviendo la consecución de las certificaciones correspondientes para el cierre 
de acuerdos comerciales. 
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Artículo 15°. Buenas prácticas agrícolas y buenas prácticas ganaderas: el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), priorizará el acceso a las certificaciones en Buenas Prácticas 
Agrícolas (BPA) y Buenas Prácticas Ganaderas (BPG), favoreciendo las 
negociaciones que las contemplen como requisito habilitante para el cierre de 
acuerdos comerciales. 
Artículo 16°. Mercado para productos con responsabilidad ambiental y de 
sostenibilidad: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, promoverán el acercamiento 
entre oferta y demanda de productores pequeños y medianos que contemplen 
criterios de sostenibilidad en su producción. Además, participarán y promoverán 
iniciativas tendientes a la reconversión productiva de suelos degradados mediante 
la transformación productiva y vinculación de productores agropecuarios a 
mercados potenciales que contemplen componentes de responsabilidad ambiental. 
Artículo 17°. Reconocimiento a aliados comerciales: La Mesa de 
Comercialización Agropecuaria a la que se refiere el art. 8º de la presente ley, 
otorgará una (1) vez al año reconocimiento simbólico a los aliados comerciales o 
compradores de productos agropecuarios que mayores aportes hayan hecho en la 
vigencia anterior, a las estrategias de formalización de relaciones comerciales de 
pequeños y medianos productores.  
Artículo 18°. Sello de producto nacional: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, diseñará un sello que permita la identificación del consumidor final, de los 
productos agropecuarios que hayan sido producidos en el territorio colombiano por 
productores nacionales. Además, el sello podrá ser utilizado en productos 
transformados e industriales que hayan utilizado al menos un 40% de materia prima 
colombiana. 
Artículo 19°. Plan de acción, seguimiento y medición de indicadores: Con el fin 
de establecer mediciones de impacto de la política en el cierre de acuerdos 
comerciales, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, establecerá un Plan de Acción que involucre todos los aspectos de la 
presente Ley, a un periodo inicial de 10 años, además de Planes de Acción Anuales 
que establecerán indicadores, metas por vigencia y las estrategias para su 
cumplimiento y ejercicios de seguimiento. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la materia en un periodo 
de 6 meses a partir de la vigencia de la presente ley.  
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Artículo 20°. Vigencia: La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
publicación. 
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